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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pelea
laIPpor
mercado
renovable

DIANA GANTE

Con los recientescam-
bios regulatoriosimpul-
sadosporlaSecretaríade
Energía(Sener)que im-
pactana la continuidad
ydesarrollodeproyectos
eléctricos,principalmen-
te renovables,la iniciati-
va privadaluchapor la
continuidaddelmercado.

Israel Hurtado, se-
cretario general de la
AsociaciónMexicanade
Energía Solar (Asolmex)
comentóquelasenergías
renovablespasarondete-
nerun crecimientoexpo-
nencial,a la incertidum-
bredesucontinuidad.

“Durantelosúltimos
añoslasenergíasrenova-
bles en México, y el sec-
torenergéticoengeneral,
tuvierongrancrecimien-
to;eldíadehoyestamos
conlitigios.Hoy no esta-
mos pelandoseguirde-
sarrollando,y creciendo
lasindustriasrenovables,
sinoestamospeleandola
supervivencia,queconti-
núen,paraque después
crezcan”,señalo.

Hurtadoexplicóque
es entendibleque exis-
tan diferentesvisiones
por partede las depen-
dencias como la Sener,
el Cenaceo la CFE, pe-
roloimportanteeslograr
puntosencomúncon la

PilarMata partnerde
Mijares,AngoitiaCortés
y Fuentes,explicóquese
tienenvarios litigiosen
curso,e inclusoalgunos
yalograronsuspensiones
respectoalanuevapolíti-
cadeSenery elacuerdo
delCenace,perono son
las únicas accionesque
sepuedenimplementar.

Los litigios del sec-
tor renovable son con-
tra la políticade confia-
bilidadde la Sener que
busca modificarlas re-
glasde despachoeconó-
micoparaprivilegiarlas
centralesdelaComisión
Federalde Electricidad
(CFE) bajolapremisade
quelascentralesrenova-
blesrestanconfiabilidad
al sistemaeléctricopor
su intermitencia.

Asimismo,explicóla
especialistaquese tiene
la esperanzade dialogar
y llegaraunacuerdocon
lasautoridades.


